
 
 
 
 
 
 
 

 
DIRECCION TERRITORIAL CARIBE  
Calle 17 No. 4 - 06 centro Santa Marta, Colombia 
Teléfono: 4230704 Ext.: 101 
www.parquesnacionales.gov.co 

 

ACTA DE APROBACIÓN DE GARANTÍA 
 
 
El Director Territorial Caribe de Parques Nacionales Naturales de Colombia, en ejercicio de las facultades 
legales que le confiere el artículo noveno de la Resolución No. 364 de 2022,  
 

APRUEBA 
 
El anexo de la póliza de Cumplimiento No. BQ-100118428 expedida por la compañía de Seguros – Seguros 
Mundial, que ampara el CONTRATO DE MANTENIMIENTO N° 003 DE 2026, suscrito con la empresa 
GENERACIÓN Y SERVICIOS DE INGENIERÍA GENPO SAS., con Nit. 900.678.549 – 6 y representado 
legalmente por IVÁN SÁNCHEZ HUEJE, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.412.118 de Bogotá, en 
los siguientes términos: 
 

AMPARO VALOR ASEGURADO VIGENCIA 

Desde Hasta 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  $ 1.000.000,00 06/05/2026 10/12/2027 

CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE 
LOS BIENES 

 
$ 1.000.000,00 

 
06/05/2026 

 
10/12/2027 

 
 
 
Dado en Santa Marta, a los cinco (5) días del mes de junio de 2026. 
 
 
 
 

 
  
CARLOS VIDAL PASTRANA 
Director Territorial Caribe. 
 
 
 
Proyectó: Leonardo Andrés De Armas Guzmán – Abogado contratista DTCA  

 
 
 
 
 

 
 



Seguro Obligatorio de Accidentes de Transito 
Cumplimiento - Clientes Especiales Judiciales

MODULO DE CLIENTES

CONSULTA DE POLIZAS

Ramo

SOAT Cumplimiento Judiciales Arrendamiento Otros Ramos

Certificado No.

28454971
El No. de certificado se encuentra ubicado en la parte superior central de su póliza.

reCAPTCHA

No soy un robot

 

Consultar  Regresar

Si tu póliza fue emitida después del 20 de septiembre de 2021, por favor solicita la impresión de la misma:

DATOS DE LA POLIZA

Código de Seguridad 4CRCXlhuAjWsLEqz6huXKQ==

Número de póliza 100119787 Número de anexo 0

Ramo CUMPLIMIENTO - ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1082 Fecha de expedición 27/05/2026

Inicio de vigencia
Global 06/05/2026 Fin de vigencia Global 10/12/2027

Tomador GENERACION Y SERVICIOS DE INGENIERIA GENPO S.A.S.

Asegurado SUBCUENTA PARA EL MANEJO SEPARADO DE LOS RECURSOS Valor asegurado 2.000.000,00

Movimiento EXPEDICION

Objeto de póliza

GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO 
NO.003 DE 2026 , CUYO OBJETO ES "DC15-3202032-1-022 ES CONTRATAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDO 
REPUESTOS ORIGINALES NUEVOS, PARA PLANTAS Y GENERADORES DE ELECTRICIDAD Y SISTEMAFOTOVOLTAICO ASIGNADO AL VÍA PARQUE 
ISLA DE SALAMANCA".

 

Amparos

Nombre del Amparo Vigencia Desde Vigencia Hasta Suma Asegurada Valor Prima

CUMPLIMIENTO 00:00 Horas del 06/05/2026 24:00 Horas del 10/12/2027 $ 1.000.000,00 $ 12.500,00

CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO 00:00 Horas del 06/05/2026 24:00 Horas del 10/12/2027 $ 1.000.000,00 $ 12.500,00

Imprimir
Esta información debe coincidir con la póliza impresa.

Si es diferente te invitamos a notificarlo al correo mundial@segurosmundial.com.co o también puedes llamar a la linea nacional 01 8000 111 935 - 3274712/13
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ESPACIO PARA EL TIMBRE

Corresponsales
OPCIÓN1

Corresponsales
OPCIÓN 2

Bancos

Recibo de PagoMundial de Seguros S.A.
860.037.013-6

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- CLIENTE-

VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

VALOR TOTAL A PAGAR $

$

Apreciado Cliente:

1. No se aceptan pagos parciales.

2. Al realizar su pago de forma presencial (ante el cajero del banco) UNICAMENTE presente esta boleta de recaudo para garantizar la correcta referenciación del pago.

3. 

esta (artículo1068 código de comercio)

4. Si realiza su pago en cheque o de forma mixta (efectivo y cheque), solamente gire cheque local a nombre de PATRIMONIOS AUTÓNOMOS CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 

al respaldo endóselo correctame y diligencie los datos del girador (nombre, NIT, teléfono) y el número de referencia de esta boleta. En caso de devolución del 

cheque se cobrará sanción del 20% de acuerdo con lo establecido en el artículo 731 del código de comercio. NO SE ACEPTAN CHEQUES DE OTRAS PLAZAS.

5. Para realizar el pago a través del botón PSE, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de PSE haga clic y continúe el proceso de pago. 

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- BANCO -

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

$

VALOR TOTAL A PAGAR $

Nit 900531292-7,



Recibo de Pago
Mundial de Seguros S.A.

860.037.013-6

Tu compañía siempre

A continuación te brindamos información de los distintos medios de pago que tendrás a disposición:

CORRESPONSALES

INFORMACIÓN DE PAGO

OPCIÓN 1

CORRESPONSALES

BANCOS

OPCIÓN 2 


